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YX 
1A 210.919,15 4.062.425,22
2A 210.889,56 4.062.461,79
3A 210.866,39 4.062.521,41
4A 210.842,49 4.062.514,01
5A 210.737,89 4.062.557,60
6A 210.642,02 4.062.656,61
7A 210.527,83 4.062.546,21
8A 210.398,24 4.062.454,86
9A 210.381,97 4.062.449,83
10A 210.376,28 4.062.449,25
11A 210.193,39 4.062.516,97
12A 210.466,39 4.062.321,85
13A 210.613,84 4.062.494,84
14A 210.733,46 4.062.442,22
15A 210.913,16 4.062.406,10
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación de la presente Resolución.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 31 de agosto de 2011.- La Directora General,
Rocío Espinosa de la Torre. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2011, de 
la Universidad de Granada, referente a delegación de 
competencias de este Rectorado.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), modificada por la Ley 

4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13.4.07), establece 
con carácter general las competencias del Rector, precisadas 
en los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de 
julio), especialmente en su artículo 45.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la re-
solución de las cuestiones que corresponde resolver a esta 
Universidad, lo que sin duda redundará en un mejor servicio a 
los interesados y de conformidad con lo señalado en el artículo 
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Delegar en los Sres. Decanos/as y Directores/as 
de Centros Universitarios las competencias que los artículos 
56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las en-
señanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos 
de admisión a las universidades públicas españolas, atribuyen 
a este Rectorado.

Segundo. En las Resoluciones y actos administrativos 
que se dicten en esta materia se deberá hacer constar expre-
samente que se adoptan por delegación de este Rectorado, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el núm. 4 del citado 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y apar-
tado 2.b) del artículo 4 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de 
septiembre (BOE núm. 230, de 25.9.99).

Tercero. Este Rectorado podrá exigir al órgano delegado 
la remisión periódica de una relación de los actos que se dic-
ten en el ejercicio de las competencias delegadas.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Granada, 6 de septiembre de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 


